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t i»Bleyos ,órdenes y anunoioaqao hayan de insertar
t e on lo» BOLSTINIS OFICIALÍA so han de mandar a l Jefe 
Politico rospoctivo, por en yo c o n i noto se pasaran 4 l o * 
Editore* do lo* mencionados periódico». 

(Real orden de 6 ,U Abril de 1 8 8 9 . ) 

• e IMIIIIICM (<><loa lom < ! • • • , p i r r p t o l e s d o m l i | o i /i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*60 peseta* mensuales antioipadas; 
fuera de el la ,8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al aomeftro y 28*60 por nn ano, 

Readmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLIT IH* 1 
plaxadeSantiago. 2.—Fncra de esta capital, directamente por medio decarta j 
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

,> bros móviles . , ¡ 

ADVBHTEKirCIA R D I T O R U B X 

Las disposiciones de las Autoridadcs.oxceptola* q u t 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran o''íoial* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al Mr* 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagaran 60oentimo« ^pposeta por fia
da 1 inca de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM, el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Junta Central do la s u s c r i p c i ó n 
nacional Tolnntarla para aten
der al Tomento de la marina y 
g a s t O H de la grnerra. 

Pus. Cents. 

Recaudación anterior. 18.437.1*50 37 
D. T. Boliveres, Pekín, 

por mediación de los 
Sres. F. Huth y C.*, de 
Londres (X •i-18-fa, á 
87'91 376 0« 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.437.536 43 

ídem id. id en las pro
vincias 9.230.637 79 

TOTAL GENERAL. . . 27.668.174 22 

(iSe continuará.) 
(Gaceta de hoy.) 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia do Salamanca y el Juez 
de instrucción de Alba de Tormes, de los 
cuales resulta: 

Que Francisco Manso Toribio denun-
oió al Fiscal de la audiencia de Salaman
ca los hechos siguientes: 

Que D. Isidoro Rodríguez Muriel, Al-
oalde de Pedrosillo de los Aires, había 
expedido dos libramientos, uno con fecha 
30 de Junio de 1890, y por valor de 
163 petetas, y otro con fecha 30 de 
Septiembre del mismo año por la su
ma de 214 pesesas, á favor de D. Pedro 
Macarro, como Seoretario habilitado de 
aquel Ayuntamiento, y que en la época 
en que se hallaban fechados los expresa
dos libramientos era D. Luciano Campos 
quien desempeña la Secretaría interina
mente, y por lo tanto quien había deven
gado las mencionadas cantidades; que 
siendo falso lo oonsignado en dichos li
bramientos, los hechos denunciados cons

tituían delitos de falsedad, y debían cas . 
ligarse: 

Que remitida la denuncia al Juzgado 
de instrucción de Alba de Tormes, é in
coado el correspondiente sumario, ha
llándose el Juez practicando las oportu
nas diligencias fué requerido de inhibi
ción por el Gobernador de Salamanca, 
do acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa: 
en que se trata de un asunto adminis-
tractivo en cuanto se refiere a las cuen
tas municipales de 1890 á 91, cuya apro
bación corresponde al Gobernador, según 
lo preceptuado en el art. 165 de la ley 
Municipal; que tratándose de la inversión 
de fondos municipates, mientras la Ad
ministración no censure y apruebe las 
cuentas de ingresos y gastos, existe una 
cuestión previa administrativa que re
solver, y la cual puede influir en el fallo 
que en su día hubiesen de diotar los Tri 
bunales del fuero común; y que, según el 
art. 178 de la ley Municipal, los Alcaldes 
y Concejales son personalmente respon* 
sables do los danos y perjuicios ocasio
nados con la ejecución de sus acuerdos, 
y que esta responsabilidad será declara
da por las Autoridades ó Tribunales que 
en último grado hubieran resuelto el ex
pediente, y estando los Alcaldes bajo la 
autoridad y direcoión de los Gobernado
res, á éstos corresponde declararlo; el Go
bernador citaba además el Real decreto 
de 18 de Agosto de 1895 y los artículos 
3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y 27 de la ley Provincial: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que el delito que se persigue en 
el sumario de referencia no es el de mal
versación de caudales públicos, para cu
yo conocimiento por parte de los Tribu • 
nales ordinarios se requieren la previa-
oensura y aprobación de las cuentas mu
nicipales del ejercicio en que se suponga 
aquél cometido, sino e! de falsificación de 
documentos públicos ú oficiales, como son 
lo¿> dos libramientos en los que se denun
cia haberse realizado aquélla, faltando á 
la verdad en la narración de los hechos; 
y que no estando encomendado á los fun
cionarios de la Administración el castigo 
de los delitos de falsedad, ni existiendo 
tampoco cuestión alguna previa que deba 
resolverse por la Administración, no se 
está en ninguno délos casos de excepción 
en que pueden los Gobernadores suscitar 

contiendas de competencia en los juicios 
criminales: 

Que el Gobernador, de aouerdo, con 
la Comisisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba resolverse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 314 del Código penal que 
dice: «Será oastigado con las penas de 
cadena temporal y multa de 500 á 5.000 
pesetas el funcionario público que, abu
sando de su oficio, cometiese falsedad»: 
4.° Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra el Alcalde de 
Pedrosillo de los Aires, por haber expe
dido dos libramientos, en los que se su
pone cometida una falsedad: 

2.° Que los hechos objeto de 1- de
nuncia pudieran ser constitutivos de un 
delito definido y castigado en el Código 
penal, cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales de justicia, sin que exista 
cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración: 

3.° Que, por lo tanto, nose está en nin
guno de los dos casos en que, por excep-
ción.'pueden los (Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios 
criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E y 
D. Alfonso XII1. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Coosejode Ministros, 

Práxedes Mateo Sagas ta. 
(Gacela 1.* Octubre 93.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales decretos 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediento relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamien
to de Cartaya, decretada por el Goberna
dor en 17 de Agosto último, ha emitido, 
con feoha 28 de Septiembre, el siguiente 
dictamen: 

cExcmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la suspensión 
de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Cartaya, decretada en 17 do Agosto últi
mo por el Gobernador de la provincia de 
lluelva. 

Resulta que en 6 de Junio próximo 
pasado, D. Bonifacio Martín López y 
otros cuatro Concejales de Cartaya de
nunciaron varios abusos de la adminis
tración municipal del expresado pueblo, 
y comprobados los hechos denunciados, 
el Gobernador decretó en la mencionada 
feoha la suspensión del Alcalde, D. Juan 
Pérez Almansa, en su doble oargo, y de 
los Concejales D. José Gómez Vázquez, 
D. Antonio Zarandieta, D. Cristino Gon
zález, D. Diego Maestre, D. Francisco 
Hachero y D. Andrés Balbuena, sustitu
yéndolos con otros interinos, porque de 
los documentos presentados por la denun
cia y de las aotas de la investigación 
aparece que, con infracción del art. 6.° 
del Real decreto de 17 de Abril de 1896, 
habían dejado de pagarse por atenciones 
del presupuesto de 1896 á 97, para la 
primera enseñanza, 2.508 pesetas 62 cén
timos y 2.985 pesetas y 39 céntimos del 
presupuesto de 1897 á 98. no obstante ha
ber resultado en Caja una existencia 
eftsctiva de 4.834 pesetas con 65 céntimos 
se había infringido el artículo 3.° de la 
ey de Modificación del impuesto de 30 del 
Agosto de 1896, y cometido malversación 
de fondos aplicando 7.503 pesetas al T e 
soro y 8.677 pesetas 8 céntinos de las 
15.730 pesetas 53 céntimos que se recau
daron del impuesto de consumos, y no se 
llevaban los libros espeoiales de contabi
lidad; que no se acuerda la distribución 
mensual de los fondos, y unos empleados 
están pagados y otros no: que no se ha
bían formado los presupuestos adicional 
de 1897 a 98 y ordinario del ejercicio ac
tual, ni el padrón industrial, matricula 
de subsidio y apéndice del amillaramien-
to y reparto de las contribuciones terrt-
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torial y urbana, y que se habían hecho 
variaciones en el amillaramiento, sin ha

ber justificado previamente los contribu

yentes el pago de los derechos reales 
que exige el regí amento de 1.° de Sep

tiembre'de 1896

En la audiencia concedida $ los inte, 
resados, éstos expusieron que Jas ocupa

ciones de las quintas y de la rectificación 
del Censo electoral, las Alecciones parcia

les de Concejales y las generales de Di

putados á Cortes y Senadores, por su ín

dole especial y perentoria, retrasaron el 
eumplimiento de los demás servicios, sin 
que se hayan perjudicado los intereses 
del Municipio. 

La Subsecretaría del Ministerio del 
digBO cargo de V. E., en nota fecha 5 del 
actual, propone que se eonfirrae la provi

dencia del Gobernador y se Instruya e 
expediente de separación respecto del 
Alcalde, con audiencia del mismo, pre

vio dictamen de esta Sección del Consejo 
de Estado: 

Vistos los artículos 180, 188, l sy y i»i 
de la ley Mnnioipal: 

Considerando que los cargos en que 
la suspensión se funda, no desvirtuados 
por los interesados, acusan grave negli

gencia y punible desorden en la admi

nistración ó inversión de los fondos del 
expresado Municipio, y que alguna de 
las relacionadas faltas pudieran ser 
constitutivas de delito; 

Opina la Sección que procede confir

mar la suspensión y remitir los antece

dentes á los Tribunales, para lo que hu

biere lugar en justicia, sin perjuicio del 
expediente de separación á que se refie

re la nota de 'a Subsecretaría de ese Mi

nisterio^ 
Y conformándose S. M. el REY que 

Dios guarde, y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo

lución del expediente Dios guarde á 
V. S. muchos aflos. Madrid 80 de Sep

tiembre de 1898. 
RÜIZ CAPDEPON. 

8r. Gobernador civil de Huelva. 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la suspen

sión de siete Concejales del Ayuntamien

to de Isla Cristina, decretada por V. 8. 
en 27 de Agosto último, la misma ha emi

tido, con fecha 23 de Septiembre actual, 
él siguiente dictamen: 

cExcmo. Sr.: En curaplimiento^deReal 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno oargo de V. E., la Sección ha exa

minado el expediente relativo i la sus 
pensión de siete Concejales del Ayunta 
miento de Isla Cristina, que ha sido de

cretada con fecha 27 de Agosto último por 
el Gobernador civil de Huelva: 

Resulta de los antecedentes: que á 
virtud de denuncia presentada ante el 
Gobernador expresado por cuatro Conce

jales del Ayuntamiento de Isla Cristina 
sobre irregularldadesjde la administración 
municipal, el Gobernador de Huelva dis

puso en 1.° de Julio último que el Alcal

de, Depositario y Secreta io de la Corpo

ración se personaran en las oficinas de 
aquel Gobierno con los documentos y li

bros que se les ordenaba para proceder al 
examen de los mismos; que llevada A ca

bo la inspeción de la misma, apareció, 
entre otros particulares, que no se lleva 

el libro Diario de gastos é ingresos, y el ' 
Auxiliar se separa en su torma de los 
modelos oficiales publicados al efecto; 
que las existencias en Caja al cernarse el 
ejercicio de lf|)6 á 9 J no se han l levado* 
los libros borradores de l£!*7 A 98; que s ir : 
gunos documentos de contabilidad no apa

recen autorizados por los funcionarios 
encargados de este eervipio, sino por per

son» extraña á los mismas; que el Alcalde 
facilita recibos de los ingresos del prestí , 
puesto sin que los fondos ingresen en el 
arca de tres llaves; que no se hablan re

mitido los extractos de las seilones para 
sn publicaotón en ..<•! Boletín oficial qae 
por atenciones de primera enseñanza se 
adeudan oantidades de relativa conside

ración; que en los gastos de Beneficencia 
se ha cometido un exceso en el gasto de 
602*35 pesetas sobre el orédito presu

puesto en el año 1897 á 98; que en laCaja 
existe menor cantidad de la que debiera, 
y que no se justifica se haya satisfecho á 
la Hacienda los descuentos de haberes y 
el 1 por 100 sobre pagas en los años de 
1896 A 97 y 1897 á 98. 

El Gobernador de Huelva, en vista del 
expediente, y porprovidenoia de fecha 27 
de Agosto último, acordóla suspensión de 
los siete Concejales que aparecen respon

sables de las faltas comprobadas. 
Dada después audiencia [en el expe

diente A losConcejalessuspensos, dejaron 
transcurrir el plazo concedido al efecto, sin 
hacer uso de su derecho. 

Con posterioridad se han unido al 
expediente distintas certificaciones, de 
las que entre otros particulares, aparecen 
que en los libros de actas de sesiones del 
Ayuntamiento y Junta municipal, no se 
llevan con el timbre ó sello debido. 

La Subsecretaría do eso Ministerio 
entiende que procede confirmar la provi

dencia citada del Gobernador de Huelva; 
y que en ouanto A la suspensión del Al

calde en este cargo, se devuelve el expe

diente al Gobernador de la provincia A 
fin de que, con toda urgencia, instruya, 
con audiencia del interesado, y remita á 
ese Ministerio para su resolución defini

tiva el oportuno expediente de separa

ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 189de la ley Municipal, oyéndose 
previamente A esta Sección. 

Visto cuanto resulta del expediente: 
Considerando que los cargos extrac

tados revisten gravedad, y que de ellos 
son responsables los individuos que for

man su Ayuntamiento, salvo los cuatro 
que suscribieron el escrito de denuncia 
ya citado, los cuales enelexpediente|apa

recen exentos de responsabilidad. 
Considerando que algunos de los he

chos que del mismo reslian, revisten, al 
parecer, caracteres de delito: 

La Sección ppina que prooede confir

mar la suspesión impuesta por el Gober

nador de Huelva, á que el expediente se 
refiere, y pasar los antecedentes A los 
Tribunales * 

Y conformándose S. M.elRgY(q. D. g . ) , 
y en su nombre la R e i n a Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo

lución del expediente. Dios guarde A 
V. S machos año. Madrid 30deSeptiein

bre de 1898

RU1Z Y CAPDEPON. 
Sr. Gobernador civil de Huelva. 

(dátela 2 Octubre Vi.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXP08IC1ÓH 

SEÑORA: El artículo adicional de la 
l ey de Presupuestos de 28 4 * Junio ulrj

mo faculta al Gobierno para auspender la 
exacción de los recargos que aquél (esta

blece ei las circunstancias fio la huleen 
absolutamente peecisa 4 y ei Mjnlsteoqae 
«ascribe estima llegado el caso de em

pezar á hacer uso de tal facultad. 
Cierto es que, aun después de la sus

pensión de Ias hostHidafleí son muy ouan , 
tiososlos gastos ocasionados por laguerra,

 1 

puesto que el pago de los atrasos que se 
deben al Ejército y á la Marina; la repa

triación de las fuerzas militares y de los 
funcionarios públicos; el establecimiento 
de hospitales y sanatorios; la adquisición 
de vestuario y las demás atenciones aná

logas exigen y exigirán durante algún 
tiempo crecidas cantidades; pero cierto 
es también que firmado el Protocolo con 
los Estados Unidos, ha cambiado profun

damente la situación del país, pues A la 
incertidunbre causada poi una guerra, 
cuya duración no era fácil preveer, y cu

yos gastos, por consiguiente, no era po

sible calcular, ha sucedido un estado si 
precario y difícil, susceptible de mayor 
previsión, y en el que la proximidad de 
la paz definitiva permite apreciar en to

da su extensión los débitos, estudiar so

luciones que normalicen nuestra Hacien* 
da y prescindir de aquellos gravámenes 
que por su Índole sean más perjudiciales. 

Ha llegado, por lo tanto, el caso, deter

minado en la ley, de no ser absoluta

mente preciso mantener en su integridad 
los recargos extraordinarios; y si bien la 
cuantía de los gastos que como conse 
cuencia de la guerra pesan aún sobre el 
Tesoro público obliga A aplazar la total 
suspensión de aquéllos, entiende el Minis

tro que suscribe que es de gran conve

niencia la del impuesto que grava la ex

portación con un 2 y por 100 del valor 
de las mercancías. Este impuesto, creado 
en equivalencia del recargo del 20 por 100 
que habría correspondido A la riqueza 
rústica y pecuaria y á los derechos 
arancelarios de importación en la renta 
de Aduanas, es el que ha originado ma

yores reclamaciones y quejas, no sólo 
por el gravamen que representa, sino 
también por lo vejatorio y molesto de la 
forma de su exacción. Dificulta además 
el desarrollo de la exportación, que en 
las actuales oircustancias es preciso más 
que nunca fomentar, á fin de que la 
producción nacional adquiera nuevos 
mercados y desarrolle los ya adquiridos., 
oompensando en lo posible los quebrantos 
causados por la pérdida de las Antillas. 
Al informar acerca de él la Junta de 
Aranceles y Valoraciones y realizar lu 
clasificación de grupos prevenida en la 
ley, hizo ya presentes las dificultades que 
tendría en la práctica, dificultades que 
inclinaron al Ministro que suscribe á 
manifestar en el Parlamento su propósito 
de suprimirlo en cuanto las circustancias 
lo permitieran. 

Fundado en las precedentes conside

raciones, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid c de Octubre de 1898. 

SEÑORA: 
A L R. P.de VJá\, 

Joaqui•• López Puigcerver, 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi ¿«gusto Jlijo «1 REY 
D. Alfonso X U I , y como REINA Regente 
cfel geino, 

Vengo en#}ecr«flar lo siguiente: 
Articulo i .° Se fospende la exacción 

del impuesto del 2 l

/> pof 100 del valor de 
4« mercare**, «stabUeido sobre la ex

portación en el articulo adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último^ 
Esta suspensión empezará á regir el día 
10 de) mes actual, aplioándose á toda 
factura que se presente desde dicho día. 

Art. 2.° Los corchos en panes; los tra

pos viejos de lino, algodón ó cáñamo y 
los efectos usados de las mismas materias; 
las galenas, plomos argentíferos y litar

cirios argentíferos, pagarán los derechos 
establecidos en el Arancel de exportación 
vigente. 

Art. 3° El Ministro de Hacienda dic

tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo prevenido en el ar

ticulo i . ° 
Dado en Palacio á seis de Octubre de 

mil ochocientos noventa y ocho. 
MARTA C R I S T I N A . 

El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigcorvor. 

[Gaceta 7 Octubre 9S.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fomento; 
En nombre de Mi Augusto Hijo El Rey. 
D. Alfonso XIII, y como U £ í s a Regonte 
del Reino, 

Vengo en nombrar Director del Museo 
de Arte moderno á D. José Fernández 
Jiménez, como comprendido en el ar

tículo i . ° del reglamento de Museos 
Nacionales de Pintura y Esoultura del 
Arte antiguo y moderno, 

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Germán G a n i a e o . 
(Gaceta 8 Octubre 9S.) 

gobierno Civil 
Servicio agronómico.—Servidumbres pecuarias 

Torrejón de Velasco 
Encontrándose intrusadas las vias pe

cuarias que cruzan el t é r m i n o municipal de 
Torrejón de Velasco, he acordado se pro

cedí á iu deslinde, lijando para efectuarlo 
el día 12 y siguientes del próximo mes de 
Noviembre. 

Y .a cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 91 del reglamento de la Asocia

ción general de Ganaderos de 13 de Agos

to de 1 8 9 ) , se inserta este anuncio en tres 
números consecutivos, del B o l e t í n o f i c i a l . 

Madrid. 5 de Octubre de i898 .*sEl Go

bernador, A,№
e r l

° Aguilera. 

407.—871. 

Secretarios-rNegocJado a.° 
aACULAR 

Existiendo dos vacantes de Concejales 
en el Ayuntamiento de Redueña por ha

ber<e excusado legalmente los Sres. D. Ju

lián Gorrachategui y D. Pascual Sanche*, 
cuyas vacantes ascienden á la tercera pací

te del número de Concejales de que debe 
componerse aquella Corporación, he acor»
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dado, haciendo uso de las facultades que 
me confiere el art. 47 de la Ley Municipal 
rigente, convocar á una elección parcial 
de dos Concejales en el referido Ayunta
miento, para cubrir las expresadas vacan
tes, debiendo verificarse ceta eUcción. el 
domingo 1$ del actual; la constitución de la 
Junta municipal del Censo, el domingo ante
rior 16 del mismo mes, y el escrutinio gene
ral el jueves siguiente al dia de la elección, 
27 del referido mes, con arreglo á lo precep
tuado en dicha Ley y Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890, á cuyas 
prescripciones habrán de ajustarse las ope_ 
raciones de la elección convocada. 

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 4 de Octubre de 1898. = E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

408 —886. 

Secretaria.— Negociado a.° 
La Dirección general de Administración, 

con fecha 2.9 del próximo pasado, participó 
á este Gobierno haber acordado poner de 
manifiesto el expediente de recurso de al
zada interpuesto por D. Modesto Martin, 
sobre su reposición en el cargo de Investi
gador de la segunda zona del Ensanche, 
pon el lin de que las partes interesadas, 
dentro del plazo de veinte dsas, á contar 
del en que la presente se publique en el B O 
LETÍN O F I C I A L , puedan alegar y presentar 
los documentos y justificantes que conside 
ren conducentes á su derecho. 

Lo que ¿e publica en este periódico ofi
cial á ios efectos legales consiguientes. 

Madrid 7 de Octubre de 1898. — El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

410.—929. 

La Dirección general de Administra
ción, con fecha 29 del próximo pasad,?, par
ticipa á este Gobierno haber acordado po
ner de manifiesto el expediente de recurso 
de alzada interpuesto por D. Benito Gonzá
lez, sobre su reposición en el cargo de I 
Guarda del Depósito de materia tes del En- I 
sanche, con el fin de que las partes intere-
resadas puedan alegar y presentar los do
cumentos y justificantes que consideren 
conducentes á su derecho, dentro del tér
mino de veinte dias, á contar de la publi
cación de la presente. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 7 de Octubre de i 8 9 8 . = El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

410 . -930 . 

La IVirecciÓA.generalde Administración, 
con fecha 29 del próximo pasado, participa 
á este Gobierno, haber acordado poner de 
manifiesto el expediente de reourso de al
zada interpuesto por D, Emilio García, y 
otros funcionarios del Ensanche, sobre su 
reposición en los sueldos de ¡ .800 pesetas, 
á fin de que Las partes interesadas dentro 
del plazo de veinte días, á contar de ta pu
blicación de la presente, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideran conducentes á su derecho. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial, á los efectos legales con
siguientes. 

Madrid 7 de Octubre de 1898. = El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

4 1 0 - 9 3 1 . 

'.z provincia de JVladríd 

Monopolios.—Defraudación 

Resultando desconocidos los domici

lios de D. Francisco J. Alonso y D. Rufi
no Dorado, se les cita por el presente 
aaunpio para que el dio 27 del corriente, 
á las once de su mañana, cpncurran al 
Almacén Central de la Compañía de ce
rillas y fósforos, situado ea esta Corte, 
costanilla de San Andrés, núm. 7, donae 
deberá verificarse ej reconocimiento y la 
valoraoión de las cerillas que le fueron 
aprehendidas por el Inspector de aquella 
Compañía D. Manuel Arbej-, advirtiéndo
les que en dicho acto podrán exponer lo 
que consideren conveniente á su derecho 
y que, de no asistir al mismo, se les ten
drá por conformes con lo que resulte de 
las mencionadas operaciones. 

Madrid 4 de Octubre de 1898.=E1 Ad
ministrador de Haojenda, P. O., S. I. 
Cuervo. 410—926. 

Negociado de Monopolios 
La Junta Administrativa celebrada el 

dia 22 de Septiembre próximo pasado pa
ra ver y fallar los expedientes por con
trabando de tabacos incoados contra Don 
Manuel Juárez. Pedro Rojo, Antonio Fer
nández, Ignaoia Sáenz y Francisco Troco, 
acordó declarar el comiso del tabaco in
tervenido y que los referidos señores np 
han incurrido en pena personal; lo que se 
les oomunica por el presente, advinién
doles que contra lo resuelto, solo pueden 
interponer recurso Contencioso Adminis
trativo, ante dicho tribunal en el plazo 
de tres meses, á contar desde el dia 
siguiente al en que se publique este anun
cio en los periódicos ofloiales. 

Madrid 3 de Octubre de 1898.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Alva-
rez. 410.—927. 

Tesorería úe Hacienda 
: la p r o v i n c i a de T.Itarii 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
6.* Zona 

X>. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Hacienda en la quinta zona de esta 
capital. 

Hago aíiber: Que en el expediente de 
apremio núm. 154 que instruye contra 
Doña Josefa Fernández, por débito del 
importe de la liquidación núm. 2.654 del 
impuesto de Derechos Reales, se ha dio 
tado la siguiente: 

-¿Providencia de §rob*rgo.—En Ma
drid á 26 de Septiembre de 1898. Visto 
lo actuado en este expediente-, y 

Resultando que apurados cuantos me
dios pudieran ponerse en práctica para 
averiguar el actual paradero de la deu
dora Doña Josefa Fernandez, ain que 
ofrecieran resultado, se acordó, por apli
cación de lo preceptuado por la Real 
Orden de 25 de Febrero de 1894, practi
car la notificación de la providencia de 
apremio por medio de edicto, como asi se 
verificó sin que este trámite ofreciera 
ningún resultado positivo, pues que al 
presente continua ignorándose el preci
tado extremo. 

Resultando que en virtud de provi
dencia y para asegurar los intereses del 
Tesoro, se decretó el embargo preven
tivo del producto ó renta del cenBo que 
grava la casa núm. 11 de la calle del 
Cantón, de la ciudad de Cor uña, cuya 
transmisión por herencia pausóla liqui
dación del referido impuesto que motiva 
estas actuaciones, libráridose para cum
plimiento de dicho acuerdo los oportunos 
mandamientos que fueron cumplimenta

dos y en su consecuencia, quedó reque
rido D. Juan Nepomuceno Jaspe, por 
diligencia fecha 13 de Mayo del presente 
año, para retener el produoto ó renta 
del mencionado censo á las resultas de 
eete expediente. 

Considerando que cumplido cuanto 
queda expuesto, solo resta adoptar aque
llas disposiciones conducentes, á que de 
una manera decisiva, vaya ingresando 
en las arcas del Tesoro el importe del 
producto ó renta total que el censo pro
duzca; y para que en ningún caso pueda 
ser burlada la acción de la Hacienda pú
blica, debe ser embargado el censo en 
su total importe y derechos y acciones 
que le sean propias. 

Considerando que por la misma ra
zón que se notificó por edicto la pro
videncia de apremio debe serlo igual
mente esta. 

En uso de las facultades que la Ins
trucción de procedimientos vigentes me 
confiere vengo en acordar: 

Primero. Declarar embargado defi
nitivamente y en firme el censo que 
afecta á la casa núm. 11 de la calle del 
Cantón, de la dudad de la Corufia, con 
las acciones y derechos que sean anexas 
al censo en cuestión. 

Segundo. Elevar á definitivo y firme 
el embargo preventivo acordado por es
ta Agenda en su proveído de 11 de Abril 
del corriente año, del producto, pensión 
6 renta de dicho censo. 

Tercero. Practicar la notifioación de 
la presente por medio de edicto, según 
previene la Real orden citada. 

Cuarto. Que transcurridos ocho días, 
desde la publioación del edicto sin que 
se hubiese verificado el pago en las ofici
nas de esta Agencia, sitas Jesús del Va
lle, 19, tercero Izquierda, se libre certifi
cación, con copia literal de la presente, 
importe total del débito por principal y 
acesorios y sea elevada al limo. Sr. T e 
sorero de Hacienda en esta provincia, 
en súpl ica de qne la remita á la oficina 
provincial de la Corufla, con ruego y en
cargo de que por el Agente ejecutivo co
rrespondiente se practiquen, las notifica
ciones y requerimientos oportunos al 
dueño ó dueños de la expresada finca, 
se libren los mandamientos que proce
dan al Registro, y actué lo demás que 
fuere necesario á la realización del dé
bito. Así por este mi proveído lo acuerdo, 
mando y firmo.» 

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro el presente, á los efectos acordados 
y los reglamentarios del caso, para su 
inserción en el BOLETÍN OPIOIAL de la 
provínola. 

Madrid 4 de Octubre de 1898.=E1 
Agente ejecutivo, P. D., Emilio José Mo
lina. 4K).—325. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.* 
En oumpümiento á lo dispuesto en el 

oct. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
\). Domingo Berdasco, proyecta trasla
dar la carbonería de su propiedad de La 
cal le de Alcalá, núm. l i la oasa nú
mero 129 de la misma calle. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la traslación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince dias, á contar desde el de la 

fecha de publicación del presente anun
cio, lo qne estimen conveniente. 

Madrid 3 de Octubre de 1898.=P. I. 
del Secretario.=E1 Oficial mayor, Fran
cisco Moreno López. 

408 - 8 8 9 . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta verificada para con
tratar el aprovechamiento de las yervas 
procedentes de la siega de las praderas 
del Parque de Madrid, el Exorno. Sr. Al
calde por decreto de 29 del mes anterior, 
se ha servido disponer se anuncie nueva 
subasta bajo el mismo tipo que figura in
serto en el BOLETIN OFICIAL de la provin . 
cia del dia 25 de Agosto último y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en esta Seoretaria, Negociado 8.*, d e 
una á tres de la tarde todos los días no 
feriados que median hasta el del remate. 

En su rirtud la referida subasta se 
verificará el dia 17 del actual, á las cuatro 
de la tarde, enla Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial,Plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno Sr. Al 
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Octubre de 1898 = E l Se 
cretario, Franciaco Ruano. 

408.—887. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta, para la venta, 
de las lefias procedentes de la poda, y 
corta de secos del arbolado público de 
esta capital, el Excmo. Sr. Alcalde por 
decreto de 29 de Septiembre último se ha 
servido disponer se anuncie nueva lici
tación bajo los mismos tipos que figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, del día 26 de Agosto próximo pa
sado y pliego de condiciones que se b a 
ilan de manifiesto en esta Secretaria, 
Negociado 8.*, de una á tres de la tarde, 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate. 

La referida subasta se verificará el 
día 17 del actual, á las tres de su tarde, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 6 
Autoridad en quien se delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Octubre de 1898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

4 0 8 . - 8 8 8 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En la o f i c i n a de la m i s m a , Costanilla 
de los Desamparados, núm. 15, bajo, ha 
sido depositado un pañuelo de seda, h a 
llado por los Sres. D. Eduardo Fernán
dez Segovlano y D. Vioente Menéndez 
Rodríguez. 

El dueño de dicho objeto, podrá reco
gerle en el mencionado centro, previas las 
garantías necesarias. 

Madrid 4 de Octubre de 1898.=El Te
niente Alcalde, Federico Arredondo. 

408.—890. 
Torcelaguaa 

Dictaminadaa por el Regidor-Sindt* 
co, las cuentas municipales de esta villa 
del ejercicio económico de 1896 á 96, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, á los efectos que se ex
presan en el art. 161 de la ley Municipal. 

Torrelaguna 5 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Juan UU. 

• - <m m m 



4 Sábado 8 de Ootubre de 1898 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia, dictada en este dia, 
en cumplimiento de carta orden de la su
perioridad, dimanante decausa que se sigue 
contra Luis Victor Fernández Irazoqui y 
otros, por falsificación, se cita á D. Juan 
Faustino Trinidad, cuyo actual domicilio se 
ignora, ante la Sección primera de esta Au 
diencia, para que comparezca el dia 25 de 
Octubre próximo, 4 las doce y raeáia de la 
tarde, con el objeto de declarar en el Jui
cio oral de expresada causa; bajo apercibí 
miento de ser incurso en la multa de s 
á 5 0 pesetas, si no concurriere á este pri
mer llamamiento, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones si fueren necesa 
rías, para obligarle á comparecer; advir 
tiéndole además el deber de presentar la 
copia de esta cédula, en la Relatoría, en el 
acto de comparecer. 

Madrid 27 de Septiembre de 1898. = EI 
Escribano, Pedro Aljen. 

405—851. 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del destrito de Buenavis 
ta de esta Cotte. 

Por el presente, se anuncia la muerte 
sin testar de Doña Patricia Alcázar Díaz, 
natural de esta capital, soltera, de setenta 
y ocho años, propietaria, é hija de D. Fran
cisco y de Doña Juliana, la cual falleció 
en esta Corte, de donde era vecina el día 
4 de Diciembre de 1896, y se llama á los 
que se crean con derecho á su herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla, dentro del término de treinta 
días; apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; advirtiéndose que se ha presenta 
do ya solicitando dicha herencia Doña Ma
ría Monasterio y Alcázar, pariente más pró
ximo que dice ser de la expresada finada 
dentro del sexto grado. 

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 
1898.=»Manuel del Valle. = Ante ralt An-
tero Martin Insausti. 

403.—817 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se hace saber: 
que D. Antonio, D. Máximo, Doña Adelai 
la y D. Jesús Cánovas y Vallejo; D- José 
Martínez Marin, como marido de Doña 
Emilia Cánovas y Vallejo, D. Antonio Cá
novas y Vallejo, como marido de Doña Ma
ría Cánovasy Tejada, y en nombre.además, 
de su madre política Doña María de las 
Mercedes Josefa Tejada y O'Farril, madre 
y representante legal de D. Gonzalo Cáno
vas y Tejada, y D. Francisco Cánovas y 
Tejada, han acudido á dicho Juzgado en 
solicitud de que se instruya expediente pa
ra que puedan adicionar al apelado pater
no de Cánovas el del Castillo, gracia que 
pretenden, para s l y sus descendiente cuyo 
expediente se elevedespués al Ministerio de 
Gracia y Justicia, al que corresponde su 

resolución. 
Y se advierte que los que se crean con 

derecho á oponerse á tal pretensión, pueden 
verificarlo dentro del preciso término de 
tres meses, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales. 

Madrid 5 de Octubre i 8 9 8 . = V.° B.°= 

El Juez de primera instancia, Valle. —El 
actuario, Bonifacio Guillen.=Es copia, Bo
nifacio Guillen. 7 2 . 

ñu 
CENTRO 

Juan Francisco Ruíz y Andrés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por el presente segundo edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrendan, penden autos incoados por 
D. Vicente Trujillo y Lucas, sobre mejor 
derecho á un censo que grava la casa se • 
ñalada con el núm. 20 antiguo y to moder
no de la calle de la Luna, de esta misma 
Corte, gravamen impuesto por D. Francis
co Enamorado, afecto á la Capellanía co
lativa familiar que fundó por virtud de es
critura pública otorgada ante el Notario 
que fué de esta Villa, D. Diego Pulido, en 
12 de Marzo de 1 6 8 7 , cuya Capellanía fué 
adscrita á la Iglesia parroquial de San Ci
nes en la capilla de la Congregación de 
Nuestra Señora de los Remedios, habiendo 
establecido el orden de sucesión en la for
ma siguiente: 

A falta del Licenciado D. Marcos Ena
morado, sobrino del fundador, y en el caso 
de que vacase la Capellanía, llamó y nom
bró en segundo lugar por Capellanes de ella 
á los hijos de Benito González, familiar del 
Santo oficio de la Inquisición, y de su espo 
sa Doña Catalina Enamorado, hermana de 
dicho fundador, y á sus descendientes va
rones legítimos prefiriendo el mayor al me
nor; en acabándose esta linea, llamó en 
tercer lugar y grado por Capellanes á los 
hijos de D. José de Hoyos y su mujer Doña 
María de la Paz Enamorado, hermana tam
bién del fundador, y á sus descendientes 
varones legítimos* prefiriendo el mayor al 
menor,, en faltando esta linea llamó en 
cuarto lugar y grado á los hijos de Francis
co Rodríguez y su mujer Doña Francisca 
Enamorado, hermana igualmente del fun
dador, y asi mismo á sus descendientes va
rones legítimos prefiriendo el mayor al 
menor. 

En los expresados autos y por providen
cia lecha 27 del actual, he acordado publi
car este segundo edicto, por el que se llama 
y emplaza á los que se consideren con de
recho al goce del citado censo ó bienes de 
la expresada Capellanía, á fin de que dentro 
del término de treinta días, comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso del mismo, 
debiendo advertirse, que se ha presentado 
como parte actora en este juicio el mencio
nado D. Vicente Trujillo y Lucas, alegan
do su derecho como descendiente legitimo 
por linea recta de Doña Francisca Enamo
rado, hermana del fundador, y hallarse in
cluido por tanto en el cuarto lugar del Ha* 
mamiento que éste hizo. 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 
1 8 9 8 . = Juan Francisco Rui/..= A n t e mi, 
José María Tosca. 

405.—859. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en es

te día, por el Sr. Juez de instrucción del 
partido, como cumplimiento á una carta-or
den de la Excma. Audiencia provincial de 
Madrid, referente á la causa que se instru
ye contra Julián Sacristán López, por robo, 
se cita á los testigos Julián y Eladio Calles 
Navas, vecinos que han sido de Villaverde, 
y cuyo domicilio y paradero se ignora, pa
ta que el día 28 de Noviembre próximo, a 
las doce y media de la tarde, comparezcan 
ante la sección Segunda de dicha Audiencia 
provincial, á declarar en el acto del Juicio 
oral, de la mencionada causa; previniendo 
les de que tienen obligación de concurrir á 

este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 4 50 pesetas. 

Y para que sea publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la presen
te en Getafe á 28 de Septiembre de 1 8 9 8 . - = 
El Escribano, Maximiano Díaz. 

4 0 5 . - 8 5 2 . 
ASTUDILLO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del partido de Astudillos, 
dictada en este dia de la fecha, en el suma
rio que bajo el núm. 6 9 del corriente año 
se halla instruyendo por parricidio, contra 
Bárbara Franco Antón y Agapito Palacio 
Ruíz, vecinos de Valbuena de Rio Pisuerga, 
se cita á Dominica Garzón Escudero, sir-
vienteque fué en Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta cédula se inserte 
en la Gaceta de Madrid, con objeto de qus 
preste declaración en indicado sumario y 
enterarla al propopio tiempo de losderechos 
que la concede el art. 109 de la ley de En- ¡ 
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento * 
de ser declarada incursa en la multa de 5 
á 5 0 pesetas con que se la conmina, caso de 
no comparecer á este llamamiento. 

Astudillo 30 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
V.o B.»=N. García Paredes.=El Escriba
no, Ciríaco Antolín. 

406.—862. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de es
ta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Blanca Galian, de veinticuatro 
años, soltera, cuyo paradero se ignora para 
que en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.202 que pende en este Juzga
do, por escándalo; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°=Manuel Linares.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

409.—902. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de esta 
Corte, por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Miranda Fernández, de 
diez y siete años, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el fui -
cío de faltas núm. 1 .226 que pende en este 
Juzgado, por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898. =s 
V.° B °=Manuel Linares. = El Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

4 0 9 . - 9 0 3 . 

LATINA 

En virtud de provindencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco días á Tiburcio Zarzuelo 
del Pozo, de veintisiete años, natural de 
Navas del Rey, provincia de Valladolid, y 
que dijo vivir en la calle del Bastero, 1 3 , á 
fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 1 1 , principal, para la prác 
tica de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 Septiembre 1 8 9 8 . = V . ° B.°= 
Luis Alvarez Estrada. =E1 Secretario, José 
Rodríguez. 402.—805. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Ángel 
Gil Sabater, y que dijo vivir en la calle de 
los Irlandeses, 5 , portería á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 1 1 , principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente enel mismo, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 27 Septiembre 1898. = V.° B.°= 
Fontán.=El Secretario, José Rodríguez. 

405 —850. 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

Vencidos los plazos de los requeri
mientos de pngo publicados en este BO
LETÍN con arreglo á la ley de Minería, 
han quedado amortizadas las acciones 
suscriptas por los Sres. D. Luis A. Blan
co, Doña Simona y Doña Anaoleta Jáu-
regui, Doña Consuelo Garate y D. Mo
desto Gómez. 

Lo que se haoe público á los efectos 
consiguientes. 

Madrid l.° de Octubre de 18i)8.=El 
Presidente, S. de Mumbert. 
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Gobierno militar de la plaza y provincia de Madrid 

E s t a d o demostrativo de los puntos y horas en que cada Cuerpo de Reserva ha de pasar la 
Revista anual á los individuos de los suyos respectivos y agregados de los mismos 

C U E R P O S Local que ocupa 

1 

Regimiento Cabal 1er i a1 Cuartel de San Francisco 
Reserva num. 39 calle del Rosario 

Horas de Revista 

De ocho de la mañana á una de 1* 
tarde todos los días, desde i.° del ac-

|tual á fin de Noviembre próximo. 
1 i De ocho de la mañana á dos de la 

Primer depósito ReservaJCuartel de San Gil Plaza'iarde los días laborables, y de ocho ¿ 
de Artillería 1 de San Marcial idoce los festivos, hasta fin de Novieoa-

I 'bre próximo. 
| I De diez á doce de la mañana y de 

Primar deno to Reserva' ' d o s á c " a tro de la tarde los días labo-
de In-enieros ! \ C u a r l e l d e l a Montaña, .(rabies, y de diez á doce de la manan» 

0 1 líos festivos hasta fin de Noviembre pro-
jximo. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 9 8 . = E1 Coronel Secretario, Lázaro Argomániz. 
410.—924 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 


